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En la ciudad de Francisco de Orellana, cantón Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy día 

veintitrés de Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor Iván Gómez Durán, Notario Primero del camión 

Francisco de Orellana, comparecen, por una parte la señora 

VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO y el señor HEREDIA 

ALVAREZ SILVIA ANGELICA, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte el señor-MANGUIS CARRASCO 

LUIS ENRIQUE, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los dos primeros y soltero el último, 

domiciliados en ésta ciudad de Francisco de Orellana, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidad, cuyas 

certificaciones de los biométricos autorizan que se agreguen 

como habilitantes, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 
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manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tema 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga el acto societario de CESION DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía de 

responsabilidad limitada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CVG CIA LTDA.,, al tenor de las cláusulas siguientes. 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- acuden al 

otorgamiento suscripción de esta escritura, por parte los 

conyugues VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO, con cedula 

de ciudadanía número UNO SIETE UNO UNO NUEVE 

CUATRO DOS OCHO UNO UNO, estado civil CASADO, de 

profesión u ocupación CHOFER PROFECIONAL, Y HEREDIA 

ALVAREZ SILVIA ANGELICA con cedula de ciudadanía, 

UNO SIETE UNO CUATRO UNO OCHO CINCO CUATRO 

SEIS SIETE, de estado civil CASADA, de profesión u 

ocupación ABOGADA; quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte el señor MANGUIS CARRASCO 

LUIS ENRIQUE, con cedula de ciudadanía número UNO SIETE 

UNO TRES SIETE UNO TRES DOS SEIS NUEVE, de estado 

civil soltero, de ocupación Empleado Privado; quien comparece 

en calidad de CESIONARIO; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana por nacimiento, domiciliados en la 

jurisdicción de la ciudad Puerto Francisco de Orellana, cantón 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana, con capacidad 

legal para contraer derechos y obligaciones, libres y sin 

prohibición alguna para suscribir la presente escritura de cesión 

DR. IVAN GOMEZ DURAN



de participaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES .- UNO: la compañía de responsabilidad 

limitada COMPAÑÍA TRANSPORTE CVG CIA LTDA,, con 

domicilio comercial principal en la ciudad de Puerto Francisco 

de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el ocho de junio del dos 

mil diez, la misma que fue otorgada ante el doctor Salomón 

Euclides Merino T. Notario Primero el cantón Francisco deep > 
Orellana, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil LS. 

cantón Francisco de Orellana, el seis de agosto del dos mil    
   
    

    

bajo el número veinticinco, folio número trecientos cuarenta 

cinco, del tomo uno, del libro de inscripciones del año dos mi. 

diez.- DOS.- EL CEDENTE señor VIDAL GOMEZ ERNESTO 

PATRICIO, es dueño y propietario de Siete participaciones de un, 

  

dólar cada una, esto es , Siete dólares del capital social de l: 

| compañía de responsabilidad  limitad COMPAÑÍA Di 

TRANSPORTES CVG CIA LTDA.TRES.- la junta Unive 

Extraordinaria de socios de la compañía de responsabilida: 

limitada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CVG CIA LTDA,, 

l realizada el primer de Noviembre del dos mil dieciséis, de 

Ñ manera unánime del capital social pagado autorizaron y | 

consintieron, al señor VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO, NX 

proceda a transferir sus participaciones a favor de la o las 

personas interesadas en adquirir sus participación. CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- con los 

antecedentes expuestos a los comparecientes en las calidades 

invocadas procede a suscribir la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía de 

 



responsabilidad limitada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CVG CIA LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa UNO: CESION.- por el presente 

instrumento, los conyugues VIDAL GOMEZ ERNESTO 

PATRICIO Y HEREDIA ALVAREZ SILVIA ANGELICA, 

ceden y transfieren a perpetuidad con todos los derechos que le 

son inherentes a favor del señor MANGUIS CARRASCO LUIS 

ENRIQUE, una acción. DOS.- PRECIO.- El precio que el 

seccionaría paga por la participación que adquieren es de un 

dólares por una acción cedida, el mismo que cancela en moneda 

de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, quienes 

expresamente manifiestan haberlo recibido, razón por la que 

renuncia a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. 

TRES.-ACEPTACION.-los comparecientes tanto cedentes sus 

partes por convenir a sus intereses. CUATRO.-ANOTACION.- 

en virtud de la aceptación anotada anteriormente, legalizada la 

presente escritura, se procederá a la anotación correspondiente en 

el libro e socios y participaciones de la compañía así como 

también asentar la razón del contenido del mismo tanto en la 

Notaria donde reposa el instrumento de constitución, cuanto en el 

del Registro de la propiedad y Mercantil del cantón Francisco de 

Orellana, dando de esta cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo ciento trece de la ley de compañía; se procederá a sí 

mismo a la previo anulación de los que se entregaron a favor del 

cedente. CLAUSULA CUARTA; DOCUMENTOS 

HABLITANTES.- para la validez del presente instrumento se 

adjunta: Minuta de cesión de participación, documentos 

personales de los comparecientes y el acta de la junta Universal 

O



de socios de la compañía responsabilidad limitada COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES CVG CIA LTDA. CLAUSULA 

QUINTA.- cuantía la cuantía de la presente escritura ascienden 

al valor de las participaciones transferidas es de un dólar 

norteamericano S(1). Usted señor notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura de transferencia de participaciones.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Tapia Villamarin 

Marcelo Elías, con matrícula profesional número diez mil 

    
r. Iván Gómez á 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CVG CIA LTDA. 

En laciudad de puerto Francisco de Orellana, cantón francisco de Orellana, 
provincia de Orellana, al Primer día del mes de Noviembre del dos mil dieciséis, 

en la oficina de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CVG CIA LTDA., ubicado en la 

calle vía lago agrio sn km 7.5 siendo las 18H00, nos instalamos enjunta universal 

de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado A) constatación 
del quórum B) instalación de la junta universal de socios C) conocimiento y 
autorización para la transferencia de las participaciones del socio Vidal Gómez 

Ernesto Patricio.D) clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día El señor Gerente General da la bienvenida a todos e inicia la 

reunión, solicitando se de lectura al primer punto del orden del día: constatación 

del quórum, una vez verificado la presencia de un cien por ciento del capital social 
pagado de la institución, los cuales dan el quórum para la presente junta universal 
de socios. Segundo punto del orden del día: instalación de la junta universal de 

socios, verificado el quórum reglamentario, el señor Gerente General instala la 
Junta general universal de socios siendo las 18H20, minutos. Tercer punto del 

orden del día; conocimiento y autorización para la transferencia de las 

participaciones del socio Vidal Gómez Ernesto Patricio. El señor Gerente General 

pone en conocimiento de los socios de la compañía sobre la transferencia de las 
participaciones del compañero Vidal Gómez Emesto Patricio a favor de personas 
interesadas en adquirilas. Los socios no ponen ninguna objeción a dicha 
transferencia de manera unánime autorizan y consienten al socio Vidal Gómez 

Ernesto Patricio proceda transferir sus participaciones a favor de personas 
interesadas en adquirirlas, de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto al 
artículo 113 de la ley de compañías. El señor Gerente General manifiesta que por 
el momento no existe nada que conocer y resolver, para constancia de lo actuado 

y aprobado firman a continuación. 

  

IDENTIFICACIÓN DE LOS SOCIOS | N.C. [RESIDENCIA — FIRMA 
| 
  

MEJIA SILVA IVAN RUBANIK | 1708597461 | ORELLANA 

| <   
  

 



  

  

  

  

    

| SABANDO VEGA CASILDA | 1712843471 | ORELLANA 
MARIALINA | 

] 
VIDAL GOMEZ CARLOS EFREN 1708572845 | ORELLANA 

VIDAL GOMEZ ERNESTO 1711942811 | ORELLANA 
PATRICIO 

| 
| VIDAL GOMEZ ANTONIO 1707197792 | ORELLANA 

FLORES HINOJOSA JORGE 0201105111 | ORELLANA 
AGUSTIN           

        
  

Cuarto punto del orden del día: clausura.- siendo las 20H30, el seño 

General da por terminada la presente junta universal de socios. Para ra! 
de lo conocido y aprobado, firman el señor Gerente General y secretaria 

certifican lo actuado en la sesión. 

Sabandí   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de Octubre y Juan Montalvo 
RPFO 

$7 Email: registro-orellang 8 hotmail.com Telf. 062881118 

PROBIEDAD DE Francisco de Orellana - Orellana - Ecuador ORELLANA RUC 2260012550001 

E | Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 
facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha miércoles treinta de 

noviembre del año dos mil dieciséis, a las 11H20, queda inscrita la presente 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO Y HEREDIA ALVAREZ SILVIA 

ANGELICA, A FAVOR DEL SEÑOR MANGUIS CARRASCO LUIS ENRIQUE, bajo el No. 

21, Folio No. 77, Tomo UNO, del Libro de Inscripciones del año 2016. 

        Emile E 
es Iberto Moreira Horeira 

  

  

  evi por Ab. Fran Plaza — | Marginado por pida Oyevedo Digtado por Carmen Samaniego — | O7A9-RPCFO2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dá 
ERE SP E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regsro Ci. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714185467 
Nombres del ciudadano: HEREDIA ALVAREZ SILVIA ANGELICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR l 
Profesión: ABOGADO A 

  

  

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1997 
Nombres del padre: HEREDIA CESAR NAPOLEON 
Nombres de la madre: ALVAREZ CECILIA DEL C 
Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2011 

Información certfcada ala facha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emusor. IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 ORELLANA ORELLANA. 

  

      Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes e rel osos 

Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación —— ¿amaajas 
Documento fimado, 

AO 1 
ll ! 

TC-IC-OLD4SS7AJAIL 1 

   

    iénicamenta, 

  ¡La mpresióredol presente codificado:no garantiza la legalidad del mismo ya 100: estará imitado a la compiatición



pujas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Divcén Ceneal de Regsto Cin 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL. 1714185467 

Nombre: HEREDIA ALVAREZ SILVIA ANGELICA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeri de Salud Pública - 
inconsistencias acudir la fuente de información 

1 
2. Información referencial del certificado de votación (CNE);    

  

Sufragó el ciudadano: pe 

  

Fecha: — 

Número de certificado: — 

2. En caso de voto facultaivo venficar a "Condición de caculado” del cudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

  

ECTORAL. 

  

3. La información del carifcado de votación es consulada de manera diracta l Consejo Nacional lectora, an caso de Ll bs scudrala 
fuento e información (ENE) | T 

| 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Vvirual regístrociv gob.ec/ValidateDocument.action 

MO 
ICAA SD LACSOL 

            
Ls inúrásión del pragante comicado vo osrantiza la I0GNCGS DA ISO Y 21 E ESSE TIO TOMDIOSCIÓN



  

    A a 

    

RAZON: Certíico que el documento que antecede, es fiel copia del onginal de la papeleta de 
votación, que me han exhibido, la misma que es agregada al protocolo, por no constar los datos en 
el certificado electrónico, por fallas en el sistema del Registro Civil, identificación y Cedulación.- 
Francisco de Orellana, a 23 de noviembre del 2016 

 



Eísa REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Oerccén Corea de Regato Cia 
Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1711942811 

Nombres del ciudadano: VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

ed, Nacionalidad: ECUATORIANA 

| cl) Sexo: HOMBRE 
Instrucción: labo]: 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO ] 

Cónyuge: HEREDIA A SILVIA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 27 DÉ FEBRERO DE 1997 
Nombres del padre: VIDAL CARLOS RICARDO 

Nombres de la madre: GOMEZ JUANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2011 
| 

Información cortficada ala fecha, 23 05 NOVIEMBRE DE 2018 

   Ind Jorge Troya Fuste 
Director General del Registro Ci, dentlicación y Cedulación 

Documento fade electrónicamente    
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

PI 
bes 

'La impresión del presente cenificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

     



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

  

Dicc Caceral de Rega Cil 
Identiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1711942811 

Nombre: VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La nformación del camé de discapacidad es consultada de manara giracta al Ministerio de Satud Pública - CONADIS an caso de 
inconsistancias acudir la /ueme de información 

  

  

bh 
2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha:    Número de certificado: 

La Información del cartíficaco de votación es consultada de manera directa al Consejo Nagioral Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
fuente de Informacn (CNE) 
2. En casa de vatafaculiaiwa verificar la “Condición de cedulado" del cludadano Ú 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Información carífcaca ala fecha, 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - ORELLANA 

  

Consultarla autenticidad de este documento Ingresando al portal https.Jivitualregistrocivigob.ec/ValidateDocument.action 

UDINE 0 
'La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

       



  
RAZON. Certifico que el documento que antecede, es fel copia del original de la papeleta de 
votación, que me han exhibido, la misma que es agregada al protocolo, por no constar los datos en 
el cerificado electrónico, por fallas en el sistema del Registro Civil, identificación y Cedulación - 
Francisco de Orellana, a 23 de noviembre del 2016. 

    
A 

1. Iván Ramiro Gómez Duran 

NOTARIO PRIMERO DE FRANCISCO DE ORELLANA



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccén General de Regist Cs, 
Identificación y lación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713713269 

Nombres del ciudadano: MANGUIS CARRASCO LUIS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO | 
t 

| CÓNyUge: maana 
  Fecha de Matrimonio: / 

Nombres del padre: MANGUIS SANCHEZ LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: CARRASCO TERESA 

DE DICIEMBRE DE 2015 

  

Fecha de expediciór 

Información cortfcada ala fecha: 23 0E NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ÓRELLANA-FRANCISCO DE ORELLANANT 1 - ORELLANA SRELLANA. 

  

Signatur fed 
Ing Jorge Troya Fuertes pi 'OsNALDO, 

Director General el Regio Ci Ideficación y Caculción —— Emart one 

  

Documenta frmado alectrónicam: 

  

¡Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https./Witual.registracivigob.ec/ValidateDocumentaction 

AN 
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    Lar inoraálón el OBONtS CERCA: NO CIUALEN TS ÓRIAAA Do MICÓ Y Gil LRD ERAMOS MEDICIÓN



> REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SN más SP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regsto ivi 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1713713269 

Nombre: MANGUIS CARRASCO LUIS ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
1. La formación del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS ar 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 2 É 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: —— 

Número de certificado: — ! 

  

fuerge de información (CNE) 
2. En caso de voto facutaivo verificar la "Condición de cedulado” del cludadano, | 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

    Información certficada ala lscra: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
Emisor: VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - ORELLANA. 

Consuitarla autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Virtual.registrocivil gob.sc/ValidateDocument.action 

UU 
la-desAsgfLOSIa 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación     
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RAZON: Certiico que el documento que antecede, es fel copia del original de la papeleta de 
votación, que me han exhibido, la misma que es agregada al protocolo, por no constar los datos en 
el certificado electrónico, por fallas en el sistema del Registro Civil, identificación y Cedulación.- 
Francisco de Orellana, a 23 de noviembre del 2016 

 



  

ante mí, en e de ello conSlero esta PRIMERA 
COPLA CERTIFICADA, sello el musmo día de su celebración, de 

todo lo cual doy fe- 

    



0 
20162201001P05467 

Citi. 

Factura: 002-001-000030878 

  

'NOTARIO(A) VAN RAMIRO GÓMEZ DURAN 
NOTARIA Pr 
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AA 
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FEAR DE OTORGAMIENTO. JD DENOVEVERE DECIS E 

OTORDANES 
OTORGADO FOR 
Tocame e ma 

rra emidas | toentitcac Nambrea/Razón soc Tipo interina sn Piacionaraa] ca 
Dura [7DIGO 
erario 

PEREDA ALVAREZSVA 
Añana 

E 

pm] 

Momeresazón social 
VANGIS CARRASCO TOS 
enaicue 

UE TAcÓN 
BETO 

REA 

DESTRIFCION DOCUMENT 
[PE TOOESERVACIONES. 

CUANTA DECACTO O 

ASUS PAOPOS 
perechos 
POR SUS PROPIOS 
berecnos 

Tipo interviniente 
POR SUS PROMOS 
berecnos 

(RETOS 

ESTA 

ceouLa 

HERVOR DE 
Documento de 
¡demi 

[cenura 

sas [ESA loeoenre 
A 

me 
taentifcación 

Paro que cionalida ld grasa Caldas 
A raras [eS Fs 
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NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO: ORELLANA  



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía de TRANSPORTES CVG CIA. LTDA, celebrada el 08 de 

Junio del 2010, en la Notaria Primera del cantón Francisco de Orellana, 

actualmente a mi cargo, tomé nota de la Cesión de Participaciones, 

celebrada ante mí, el 23 de Noviembre del 2016. De todo lo cual doy fe. 

     NOTARIO PRIMERO DEL CANTO) 

FRANCISCO DE ORELLANA




